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AoMIMSTI iACION (üvNERAL DE COni'.EOS DF. I ' I I . I P I -

' «As .=Las Corporaciones, cuerpos, comercian
tes, y parlicularcs que deseen o o n ü n u a r dis-
í r m a n d o del beneticio del derecho de A p a ñ a d o , 
y los que quieran gozar del mismo benelicio 
duranle ol próes imo a ñ o do 18(50, se serv i rán 
preseniarse en e.sla Oficina, por si ó por medio 
de persona compelenleraenle autorizada, antes 
del d i a l . 0 del mes de Enero próesimo ve
nidero, para enterarse de las cuotas quo deben 
salisfiicer y renovac ión de las tarjetas de que 
han de hacer uso en el citado año . 

* .Manila 24 de Diciembre de 18Ü9.=E1 A d 
ministrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

OrJen ie la Piaza del 29 al 50 de Diciembre 
. de 1859. 

f . E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Tonii níe 
Coronel I) . Joaquin Itfontalban y fj^ita,— Tara San 
Gabriel. Rl Com/uidniite graduailo Capitán D. Fran
cisco Surroca,—Para Arroceros. E l Teniente Coronel 
Comandante D. Pedro Gimen- /. Torres. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición H pro
porción de sus fuorzas. Rondas, Castilla núm. 10. 
Visita de hospital y provisiones, Princesa núm. 7. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Caballería 
Lanceros de Luzon. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, .José Carvajal. 

T R I B U N A L E S . 
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

Sr. Regento de esta Real Audiencia, se re
cuerda á los Srcs. Abogados residentes en 
esta Capital, su debida asistencia á la so-
l é m u e ap. r lu ra de los Tribunales que tendrá 
Jugar en ella á las nueve en puntu de la 
n iañana del dia 2 de Enero próes imo en
trante.—El decano, Julio Guevara. | ' | ; 

A L C A L D Í A » M A Y O R 1 } D E L A P R O V I N C I A D E M A 

N I L A . — D e s d e esla fecha queda abierto el paso 
públ ico por el pue iüe nuevo denuininadu de 
La Concordia, situado entre el barrio de Si-
bacon y el de Dulumbayan de este pueblo. 

Santa Cruz 29 de Diciembre de 1 8 5 9 . = 
José de la Herran. 

a i 
A'y r 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor se
gundo de esta provincia, y á solicitud de la 
interesada, se anuncia la venta en subasta 
púb l i ca del be rgan t ín -go le t a Covadong.a, de 
setenta toneladas y en buen estado bajo el lipo 
de tres m i l pesos seña l ándose para el efecto 
los dias once y duce de Enero entrante. 

En la misma forma se vende rá con la 
baja, del tercio de su ava lúo , ó sea bajo el 
t ipo de cuatro m i l pesos, la casa de mam-
noster ía inmediata al puente de la callo de 
Jólo, en los dias trece y catorce del mismo 
Enero, la cual reconoce el g r a v á m e u de 
3700 pesos á los fondos del Hospicio de San 
J o s é , lodo perteneciente á 'la testamentaria 
de D. Francisco Suarcz, admi t i éndose pro
posiciones en ]os dos primeros dias de la 
subas í a , y en el ú l t imo tendrá lugar la ad-
iudicaci'on á las dos de la tarde. 

Uinondo 23 de Diciembre de 1859.=:Eduardo 
O k a d o . 1 

A D M I N I S T R A C I Ó N G E N E R A L D E L A R E N T A D E A D U A N A S 

D E F I L I P I N A S . —Autorizado para proceder á la 
impres ión de la Balanza mercamil correspon-
dienle al a ñ o de 1857, se anuncia al públ ico 
que el dia 3 del próes imo Enero hora de las 
diez de su m a ñ a n a se ce lebra rá concierto para 
hacer este servicio en el despacho del que 
subscribe donde es tará de maniiiesto el pliego 
de condiciones. 

M m i l a 27 de Diciembre de 1859 .= Antonio 
Acebal. i 

A D M I N I S T R A C I Ó N G E N E R A L D E T R I B U T O S . =:Los a l -
b a c r a s ( ) l icn 'drros del linado D. Carlos de 
Tová r , Subdelegado que fué de la provincia 
de Surigao se se rv i r án presentarse en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n , por sí ó por medio de apo
derado, d enterarse de asunto que Ies i n 
teresa . 

Manila 28 de Diciembre de 1 8 5 0 . = ? . S . = 
Garrido. 2 

blico el 30 del actual á las doce de su ma
ñana para la adquis ic ión de arroz y palay 
para suministro del Ejérc i to , presidios y hos
pitales ue estas Isl.-is, duranle los tres añoís 
de 1800 al 02; los comerciantes ó particu 
lares que deseen interesarse en este servicio, se 
se rv i rán preseniarse en esta Con tadur í a á la 
hora prelijada del citado dia con las m u é s 
tras sobre que hayan de basar sus proposi
ciones, ülani la 29 'de Diciembre de 1 8 5 9 . = 
Greaorio Ker r . 3 

C O N T A D U R Í A U O N K R A L D E E J E R C I T O Y I I A C I K N D A D E 

F I L I P I N A S . = D e b i e n d o celebrarse concierto p ú -

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . = 

Se anuncia al públ ico , que el dia 2 de Enero 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
espresada Junta que se r e u n i r á en los es-
Irados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de la conducc ión ít 
los almacenes generales de esla Capital de 
lodo el tabaco que, se coseche en las co
lecciones de Cagayan y la Isabela en los años 
de 1859, 1800 y 1801 con arreglo al pliego 
de condiciones que se inserta á con t inuac ión . 
Los que gusten lomar á su cargo dicho ser
vicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en plie
gos cerrados, con arreglo á las formalidades 
que en el mismo pliego se prescriben. Manila 

24 de Diciembre de 1859. — Manuel Maizano. 
iHiego de condiciones que la Dirección general 

del ramo forma de acuerdo con sa Contudvria 
y en cumplimiento del superior decreto de la 
Intendencia ijeneral de 2 ¿ del corriente para 
contratar ante la Junta de Realet Almonedast 
el trasporte á los Almacenes generales, del 
tabaco que se coseche en las Colecciones de 
Cayayan y la Isabela en los años de 18SÍ), 
60 y 6 1 . 

1." La conducc ión del tabaco que pro
duzcan las colecciones, de Cagayan y la Isa
bela, se adjudicará al postor que mas beneficio 
ofresca á la Hacienda sirviendo de l ipo para 
la subasta en cantidad descendente el de 
02 Vs cén l imos por quintal , y de 43 li/s cén^ 
timos por cada fardo de colecc ión . 

2.1 La lianza que d r b e r á prestar el con
tratista será de veinte m i l pesos, y en la 
escritura que al efecto ha de eslenderse, cons
tará que los í iadores renuncian el benelicio 
de órden y escusion. 

3. a La garan t ía ' e s p r e s a d a - s e r v i r á p r inc i 
palmente para responder de descuidos faltas 
ó pé rd idas que hubiere sin perjuicio de que 
la responsabilidad del conlralisla se estienda 
á lo que prelijan los a r t í cu los siguientes. 

4. a Si en los almacenes de Cagayan que
dasen fardos de tabaco de una cosecha de 
las colecciones de dicha provincia y la habela, 
por no haber estraido el contratista toda ella 
dentro de la correspondienie monzón, a b o n a r á 
el mismo á la Hacienda por su incumplimiento 
25 cén l imos , por cada fardo aun cuando el 
tabaco se hallase prensado en tercios, cuidando 
la Dirección de pedir á los colectores los 
dalos necesarios á cumpl i r con la condición 
28.* de este pliego, á l i n de que el contra
tista no incurra en la falta que en esta se 
determina. 

5 / Si hasta fines de iMarzo el contratista 
no hubiese despachado buques, bastantes para 
traer cuando menos la tercera parle do la 
cosecha, podrá la Dirección del ramo Helar 
embarcaciones para la conducc ión de cuanto 
aquel hubiese coniralado siendo de cuenta 
del propio contratista el abono de la diferiencia 
de mas que pudiere resultar entre el precio 
estipulado y el que se abonase por dicho 
lletamento. 

0." La monzón para el ca rgu ío de los 
buques p r inc ip i a r á el primero de Enero de 
caefa a ñ o , y t e r m i n a r á el 15 de Agosto del 
mismo sin que desde esta fecha pueda n i n 
guna embarcac ión recibir carga, sino en los 
casos, que se d e s i g n a r á n puesio que no podrá 
prorogarse la monzón y si alguna vez en 
caso eslraordinario y á instancia del con
tratista, se prorogare la monzón por el Escino. 
Sr. Superintendente, dando cuenta á S. M . 
en eslos casos, todas la ave r í a s menores, ó 
gruesas, ó las pé rd idas , letales que los car
gamentos de tabaco sufran en los viages, por 
cualquiera circunstancia que sea se rán de 
cuenta de l contratista. La salida de los buques, 
para Cagayan podrá empezar en Diciembre. 

7.a No podrá conducir tabaco de Cagayan 
á Manila n i n g ú n buque que por lo menos 
no tenga cien toneladas, debiendo lener pre
sente el conlralisla, que la barra de Apa n i 
por donde entran y salen los buques, rara 
vez tiene en su mayor baja menos de ocho 
piés, y suele aumentar hasta 10 y 18 en 
las grandes pleamares. 

S." Cuando un buque habiendo quedado 
cargado y despachado antes, de 16 de Agosto 
y salido A la mar tuviese que volver de 
arribada, se cons ide ra rá como salido dentro 
de la monzón aun cuando por aquel con
tratiempo vuelva á dar á la vela d e s p u é s de 
la fecha espresada t a m b i é n rec ib i rá carga y 
sa ldrá del 4 rio de Cagayan aun después el 
quince de Agosto toda embarcac ión que ha
biendo salido directamente desde esta Ca
pital en todo el mes de Julio no hubiese 
podido llegar por los malos tiempos u otra 
causa inesperada para cargar antes de dicho 
dia. Los buques que,vayan ¡i China y luego 
á Cagüyan no rec ib i rán cargas si no hasta 
el 15 'de Agosto, aun cuando hubiese salido 
de esta Capital en Julio ó antes. 

O." Abierta la monzón y cada vez que al
gún buque tenga que emprender viage para 
Cagayan, exh ib i rá en la Dirección general c<3r-_ 
lilicacion de la Capi tan ía del puerto de Ma
nila por lo que acredite el buen eslado de 
la embarcac ión y que se halla complelamenle 
apaivjada, artillada y tripulada, en vista de 
cuyo documenlo se l ibrará la órden para que 
los' Almaceneros en Lallo le sea facilitada 
carga en el n ú m e r o de fardos que su cabida 
admita. Si mas adelante hubiese en provin
cias capitanes de puerto que á ju ic io de la 
Comandi.ncia general de Marina puedan es
pedir o rlificaciones como el de Manila, ten
drán la misma validez que eslas y se espe
di rán con presencia de ellas las ó r d e n e s de 
carga. 

10. Antes de procederse al ca rgu ío de los 
buques se rán reconocidos por perijes que al 
é fddo nombra rá el cap i tán del puerto dé 
Aparr i por sí en su viaje hubiesen tenido 
alguno avería y ha l lándolos en el mismo buen 
estado que salieron de esta Capital, principia
rán desde" luego á recibir carga. 

1 1 . Los buques se cargaran en Cagnyon 
por el órden que vayan llegando uno á uno 
y sin preferencia injusia; mas el colector y 
los empleados en Lallo p rocu ra rán que car
guen varios á la vez cuando las d e m á s aten
ciones del servicio lo permitan, pero sin que 
los barqueros puedan corregirlo como obl i 
gatorio 

12. Lo mismo s u c e d e r á en la descarga, 
cuando llegue el tabaco á los Almacenes gene
rales de la Renta pues debe ejecutarse por el 
ói'den que vayan llegando en el rio los buques 
y sin que el conlralisla pueda exigir que se 
descarguen muchos á la vez si bien se pro
curará lo ejecuten al mismo tiempo algunos 
si las d e m á s atenciones del servicio lo per
miten. 

13. Los Capitanes rec ib i rán los fardos y 
lerdos de tabaco á su entera satisfacción bien 
enjutos y acondicionados; y será de su obl i 
gación entregarlos en Almacenes en el mismo 
estado pues de los que llegasen con tabaco 
estropeado ó averiado se descon ta rá su t r iple 
valor al formarse la l iquidación del Hete así 
como lambien se cobrarú el reempaque de los 
tercios que traigan las amarras y envolturas 
notablemente estropeadas, esceplo cuando unas 
y otras aver ías sean de las esceptuadas en 
la condic ión veinte y una. 

14. Capitanes ó nrraeces que manden los 
buques que se empleen en las conducciones 
del tabaco, se rán de entera satisfacción de las 
oficinas de Marina y precisamente han de ser 
pilólos ó capitanes'de cabolage examinados. 
La Capi tan ía del puerto podrá desechar al 
capitán ó a r ráez que no le merezca conlianza 
aunque sea piloto, dando las razones que 
tenga para ello á la Comandancia general de 
Marina. 

15. E l contratista perc ib i rá el flete si llena 
las furmalidades-correspondienles, de spués que 
por los almaceneros y aforadoues se dé cuenta 
de haberse recibido el cargamento con cs-
presion de ser el n ú m e r o de fardos conforme 
A factura y no tener detrimento ni avería los 
tabacos. 

10. Los buques cargados de tabaco no 
podrán arribar á ninguno de los puntos de 
tránsi to masque en el caso de temporal, aver ía 
ú otro imprevisto que hiciese inevitable la 
arribada y entonces por certiticacicn de la 
justicia mas inmediata y reconocimiento de 
dos carpinteros del estado del buque, bien 
de la Marina ó particulares, se ac red i ta rá dicha 
causa, así como que no desembarcó cantidad 
alguna de tabaco quedando en caso contrario 
sngéto el contratista á pagar la mul la de mi l 
pesos en beneficio de la Renta. 

17. La c o n d u c c i ó n de los fardos de tabaco 
de contrabando se paga rá al mismo precio 

que los de colección, y por el pasage y manu
tención de cada reo soldado ó presidario se 
a b o n a r á n cinco pesos. 

18. Los gastos de carga y descarga s e r á n 
de cuenta del conlralisla, pues su obl igación 
es recibir tabaco en Lallo y entregarlo en 
el a lmacén de la Renta que por la Dirección 
le sea designado que podrá ser indistintamente 
en .la Capital, eslrarauros, Cavile ó Malabon. 

l!) . Si por el estado de la barra ó de los 
bajos del rio no pudiesen llegar los buques 
á Lal lo ; el contrausia d e b e r á llevar el tabaco 
en cascos ú otras embarcaciones menores al 
costado de los barcos sin que abone nada la 
llae.iencla por estas circuntancias, puesto que 
será obligatorio el recibo del tabaco en La l lo 
y la entrega en los almacenes generales. 

20. Para el debido cumplimiento de la 
precedente condición d e b e r á tener el contra-
lisia en el rio de Cagayan tres cascos por 
lo menos ó igual n ú m e r o de otra clase de 
embarcaciones menores. 

:, 2 1 . Las fallas ó aver ías bien^e m parciales 
ó totales que resulten en los cargamentos, las 
pagará el contratista al tr iple valor que á la 
renta le cueste el tabaco perdido, siempre que 
aquellas no reconozcan por causa legí t ima los 
casos fortuitos de accidentes do mar i nev i 
tables, p robándose en forma que por parte 
del Capi tán no hubo impericia, descuido ó 
falla de celo, pues solo en el caso que 
todas estas circunstancias se justifiquen de
bidamente, será ctiando se declaren las p é r 
didas de cuenta de la Hacienda. 

22. Tres dias antes de despachar el con
tralista a lgún buque para Cagayan lo p o n d r á 
en conocimiento de la Dirección general por 
si ésta tuviese que disponer la remis ión de 
algunos efectos út i les para obras ó pólvoras 
por cuya conducc ión no se exigirá Hele, si 
bien la Renta pondrá de su cuenta dicho, 
efectos ai costado del buque y los r e m i t i r á 
de la misma manera. Se e s c e p l ú a no obstante 
de esta condici 'm y debe rá pactarse un ajuste 
convencional cuando haya que remit i r en n ú 
mero crecido de materiales voluminosos para 
obras, como por ejemplo los que habr ía ne
cesidad de emplear si por cuenta de la Ha
cienda se llevara á cabo la cons t rucc ión en 
Lallo de los nuevos almacenes de mampos-
tería que están proyectados. 

23. Los fardos de colección que hayan de 
enlregarse en la provincia no pueden tener 
medida determinada. Los tercios de 4 q u i n 
tales med i rán 20 piés cúbicos p r ó e s i m a m e n t e 
y 10 los de á dos quintales sin que se rebaja 
nada al contralista por los tercios que puedan 
medir monos, ni haya mayor abono porque 
escedan de los referidos piés . 

24. Los navieros, capitanes ó a r ráeces y 
demás tripulantes del buque, t e n d r á n enten
dido que al fondear en bahía no podrá n i n 
guno tener mavor cantidad que una libra de 
tabaco del de sil uso, y como por las c i r 
cunstancias especiales de esta contrata no sea 
conveniente la aplicación de las penas corpo
rales y confiscación ó embargo del buque, 
se señala por pena la doble multa ordinaria 
ó sea el cuadruplo valor que el tabaco de
comisado deba lener por su peso á precio de 
estanco en la clase de segunda superior, la 
mitad de las cantidades que por lal razón se 
cobre se ad jud ica rán á favor de los i n d i v i 
duos del Resguardo aprensores, en el acto 
de exigirse la mul la , y la otra mitad en papel 
dé multas, sin que por esto el tabaco que se 
aprenda dejo do considerarse como deco
miso ó introducirse en los almacenes para la 
l iquidación y d i s t r ibuc ión respectiva á favor 
de los pa r t í c ipes . 

¿.i. La pena pecuniaria establecida en el 
a r t í cu lo anierior, sea el que quiera quien 
haga el contrabando, se hará efectiva por la 
Dirección general, descontando su importe 
de lo que por el flete ó fletes del buque deba 
la misma pagar; dejando á salvo su derecho 
al naviero para que se Cubre ó indemnice 
del que ó los que hubiesen cometido el deli to. 

i i ' i . La esencion de la pena corporal es
tablecida por la condic ión veinte y cuatro es 
absolutamente esclusiva para el capi tán y t r i 
pulación de los buques que hagan las con
ducciones en v i r tud de esta con t ra ía , pero de 
ninguna manera alcanza á las d e m á s personas 
que puedan resultar d u e ñ o s ó cómpl ices en 
el de l i ío del contrabando que se aprenda en 
dichos buques, respecto á las cuales sp se
gu i r á la causa por los t r ámi t e s establecidos 

¡ y se les ap l i ca rán todas las penas marcadas 
en la legislación general vigente, s e g ú n sea 

i su delito. 



27. La Dirección cuando tonga por con
veniente disponer que alguno ó algunos bu
ques carguen fardos dí3 -clases determinadas 
para ^atender a i repuesto de cualquier depó
sito, d i r ig i rá la prevención correspondiente al 
colector para que así se verifique, sin que' 
el coatfatistii n i los barqueros puedan rehusar 
el recibo de la carga expresada- si bien la 
Re uta cu idará de ño hacer uso de esta fa
cultad mas que en los casos indispensables. 

58. La Dirección tan - luego como reciba 
aviso de los colectores en que espresen el 
n ú m e r o de fardos á que asciendan las co
sechas y los sobrantes, lo pondrA en cono
cimiento del comratista con espresion de clases 
para que le sirva de gobierno, acerca de los 
buques que deban aprontar con ol objeto de 
ocuparlos en el trasporte. 

2u. La presente contrata d u r a r á tres años 
ó sea, s egún queda dicho para las cosechas 
de 1869, 60. y , 61 , sin perjuicio, que de ex i 
gir lo la conveniencia del servicio público la 
Hacienda podrá usar el derecho do rt-scisiou 
mediante la indemnizac ión á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 
. 30. Los licitadores que serán convocados 
con diez dias de ant ic ipación al en que se 
ha .de reunir la Junta de Reales Almonedas, 
p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente sus : respectivas 
proposiciones en pliegos cerrados bajo la fór
mula precisa que se designa al t inal sin cuyo 
requisito, de rigor no serán admitidas, i n d i 
cándose además en el sobro la correspon-
.diente as ignación personal. 

; n . Para poder entrar en l ici tación, se re-
/pi iere como circunstancia de rigor ^que al 
pliego cerrado se acompañe ,por separado el 
documento que jusli t ique haber constituido 
al efecto en depósi to en la Tesorería general 
}de Hacienda pública ó en el Raneo. Español 
F i l ip ino la cantidad de m i l . pesos para acre
di tar la capacidad del . l id iador de cuyo de-
•recho de l ici tar no se escluye la calidad de 
chino, mestizo, natural ó estraugero domi
ciliado que quieran entrar, en la presente 
contrata. 

32. Según vayan rec ib iéndose los pliegos 
y calificándose las iianz.is de lieiiacion, el Señor 
Presidente dará n ú m e r o ordinal á las que sean 
admisibles á juicio de la Junta haciendo r u 
bricar el sobre escrito del pliego currado al 
interesado. 

33. Uña vez recibidos los pliegos no po
d r á n retirarse bajo protesto alguno quedando 
sugetos á las consecuencias»del escrutinio que 
empezará diez minutos de spués de la hora 
fijada en el anuncio para la subas ía leyendo 
en alta voz el Presidente y por orden en que 
hayan sido recibidas todas, las. proposiciones. 

34. En el acto de concluirse la subasta 
el rematan le endosará á favor de la ISacienda 
el documento de que habla la condición 31." 
y que no se cancelará , hasta aprobarse por la 
Intondoncia la oportumi cacr i tura . L o s otros 
se devolverán á ios respectivos interesados. 

9,0. Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones que sean las mas ventajosas se 
abr i rá l icitación v i - b a l por un corlo termino, 
que fijará el rrvsidento solo entre los autores 
de.el la; ad judicándose el reñía le al q u e m e -
joro mas su propuesta. En caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resultaron igua
les, se hará la adjudicación cu favor de aquel 
de ellos cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

36. Para la formalizacion, de la escritura 
de afianzamiento y d e m á s respecto á la tra
mi tac ión del espediente, se obse rvarán las dis
posiciones vigentes. 

' 37. Si sucediese que al terminar el ejer
cicio de la presento conU 'iila y por circunstan
cias imprevistas se demorase la forma liza (.ion 
cíe la nueva subasta, el contr.ilista actual se
gu i r á prestando el servicio durante el corto 
tiempo que pueda tardar la renovación de 
aquella. 

38. No se admi t i rá proposición alguna que 
altere ó moduique en lo mas mín imo este; 
pliego de condiriones.-—Binondp 26 de No
viembre de 18ii9.=:!tafacl Z a r a g o z a . = £ s copia, 
Marzano. 

M O D E L O D F . P R O P O S I C I O N . 

Señor Pre íúdente de la Junta 
de Reales Almonedas. ^ 

1) se compromete á con
ducir á los Almacenes generales de esta Ca
pital lodo el tabaco que se produzca en las 
colecciones de Cagayan y la Isabela con en
tera sugeciou al pliego de condicione.-, que 
se ha publicado en el Ualdm aficiaL y si se 
le adjudica este s-.rvicio ofrece iraspurlar el 
tabaco de que se trata á precio de 
por fardo v de por quintal prensado 

Manila . 
Fi rma del interesado. 

Es copia, Marzano. 1 
TTM fe o b i i b v j h ; T ^ , « q cui^iíii m 

S E C R E T A R I A D É ? I . A J C . N T . V ok R B A K E S A L M O N E D A S . = 

Se anuncia al públ ico, que el dia 16 de 
Enero próesimo á las doce de la mañ . ina , 
ante la Junta de Reates Almonedas' que se 
r e u n i r á en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de 
las obras de reparación de la casa adm nis-
tracion de la p-ovincia de Cavile, bajo el 
tipo en progresión descendente do mi l cualro-
ciéntos diez pesos y con sugeciou al prebU-
puesto y pliego de' condiciones q;ue obran 
unidos al espedienu; de su razón y qúe desde 
és ta fecha está de manifiesto en la Escr iban ía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este 

servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en plie
gos cerrados- con arreglo al modeló que se 
inserta á con t inuac ión . Manila 24 de Diciem
bre de 1859.—Manuel Marzano. 

M O D K I . O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidenie de la Junla 
de Reales Almonedas. 

D. se compromete á 
lomar á su cargo las obras de reparación 
que exige la casa admin i s t rac ión de Rentas 
hlstancaüas de la provincia de Cavile suge-
tándose eslriciamcnte al pliego de condiciones 
que obra en el respectivo espediente, abo
nándose le por la Hacienda la canlidad de 

por la ejecución del espre
sado servicio. 

Fecha y firma del imeresado. 
Es copia, Marzano. 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . = 

Se anuncia al públ ico , que la subasta de la 
contrata de conducciones do efectos estan
cados á las Administraciones y fielatos l imí-
trofes de esta provincia para cuya celebración 
se habia seña lado el dia 31 de Enero próe
simo, t end rá efecto el dia 2 del mismo mes 
con arreglo á lo mandado por la iniciulencia 
general. 

Manila 29 de Diciembre de 18o9.=Manuel 
Marzano. 3 

Se anuncia al púb l i co , que para el dia 16 
del entrante Enero á las doce de su m a ñ a n a , 
se sacará á subasta por segunda vez ante 
la J imia su bal lerna de Almonedas de esta 
provincia quo se reun i rá en los estrados de 
esla Subdelegacion la contrata do las obras 
de reparac ión que necesita la Casa A d m i 
nis t ración de Remas Estancadas de la misma, 
bajo el t ipo en progresión descendente de 14.10 
pesos, y con sugeciou al informe dado por el 
maestro que las reconoció y pliego de con
diciones que es tarán do marmiesii) desde esta 
fecha en la oficina de esta dependencia. Los 
que gusten prestar este servicio presen ta rán 
sus proposiciones en pliegos cerrados con la 
garan l í a correspondiente en el dia, hura y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Cavile 22 de Diciembre de 18o9.=Oscanz. 
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DIA 30 DE DICIEMBRE. 
VIERNES. La Traslacmi de Santiago Apóstol y 

San Sabino Obispo y Márt ir . 

SANTO DE MAÑANA. 
SABADO. San Silvestre Papa Confesor. 

En otro lugar insertamos traducido un 
notable a r t ícu lo titulado «l inos minutos de 
consejos acerca de tener un banquero» cuya 
lectura recomendamos aunque escrito con 
referencia á Inglaierra, pues tiene aplicación 
en su mayor parte á este país , puesto que 
en el contamos en el dia con el Banco Es
pañol Filipino de Isabel I I que recibe can
tidades en depós i to y cuentas corrientes, y 
que t a m b i é n ecsiste la casa de los Sres. J. 
M. Tuason y C o m p / , que hacen operaciones 
de banco según se vé por sus anuncios. Los 
bancos son establecimientos ú t i les pues por 
ellos las p e q u e ñ a s sumas de dinero que que
dar ían mproductivas cu poder de individuos, 
se r eúnen en grandes masas y se eiliplean en 
facililar la industr ia y el comercio, aumen
tando así el capital productivo de una nación. 

Anteayer comenzaron en el pueblo de Sania 
Cruz de esta provincia, la serie do festejos 
para celebrar la función á su patrono San Es
tanislao, y en obsequio al propio lieinpo del 
digno Alcalde primero de la provincia í>. José 
de la Horran , de la manera anunciada en el 
piograinu quu ya habiamos publicado. Después 
de recorrer la mús ica el pueblo desde por la 
m a ñ a n a y de" haberse puesto en él varios 
arcos y crecido n ú m e r o de farolillos para 
i luminac ión , por la tarde se verificó la inau
gurac ión del nuevo puente llamado de La 
Concordia, que es uno de los cuatro que se 
es tán haciendo en la nueva carretera que está 
en obra, desde Tondo hasta Sanipaloc, y de 
la cual t ambién hornos hablado. Próesimo á 
él, se habia levantado una pagoda adornada 
con lelas, colgaduras y buena i luminación y 
que constaba de un ancho salón y otro de-
parlamenlo de t rás para refresco. 

A la bendic ión del puente asistió como pa
drino, cí Escmo. Sr. Gobernador Capitán ge
neral con el Sr. Alcalde, y concluida que fué 
la ceremonia se trasladaron á la pagoda donde 
so hallaba la apreciable familia de S. E. Acto 
continuo comenzaron las carreras de niños 

hasta coger una banderola y corrieron lambien 
parejas á caballo con vistosos trajes para a l 
canzar el premio que lo consiguiese, arran
cando la cabeza de un ganso que se hallaba 
suspendido en alto. 

La concurrencia en el campo y por las calles 
próesimas era la mas compacta y numerosa 

j gue en tales casos suele verse. En seguida 
! hubo carreras de sortija, á caballo, vistiendo 

lambien los gineles trojes de capricho, y en 
todas estas apuestas y competencias-se dieron 
por mano de la autoridad diversos premios 
á los vencedores, concluyeron esíos festejos 
con un baile bien ejecutado por un joven 
sobre la maroma tirante, una cucaña ma
r í t ima y un toro de fuegos artificiales. 

Por la noche recibió el Sr. Alcalde p r i 
mero en su casa al Escmo. Sr. Capi tán general 
y su apreciable familia, al Sr. General 2.° Cabo, 
con crecido n ú m e r o do señoras y caballeros para 
presenciar el espec táculo de una representa
ción d ramát ica que tuvo lagar en un tablado 
inmediato á ja casa; en la plaza se elevaron 
varios globos y se quemaron cohetes, todo en 
medio do la mas crecida concurrencia. 

Las calles del pueblo p. rlectamonle i l u m i 
nadas estuvieron llenas de gente sin interrup
ción y circularon por ellas bandas de mús icas ; 
en. las casas pariieulares hubo varios bailes 
d i s t ingu iéndose entro ellos el dado por don 
Mácsimo Paterno en la suya con toda ele
gancia, asistiendo gran n ú m e r o de señoras 
de lo mas escogido de nuestra sociedad, du
rando el baile hasta pasada media noche. Así 

comenzó en el pueblo de Sta. Cruz la série 
de festejos anunciada, de cuya cont inuación 
pondremos al corriente á nuestros suscrilores. 

L N O S M I N U T O S D E C O N S E J O S A C E R C A D E T E N E R 

U N R A N Q U E R O . 

í'.'* Un banquero es una persona que tiene 
oficina abierta con todos los úli les, organiza
ción y dependienies para recibir dinero de 
otros, guardarlo Con seguridad y devolverlo 
cuando se le pida. 

El edificio ú oficina en el que se 
Verifica esto, se llama «Casa dé Banco» pero 
en las provincias de Inglaterra y en Escocia, 
se llama simplemente «Banco.» La palabra 
Banco denoia lambien sociedad ó compa
ñía que hace negocios de banca, así se dice, 
Banco de Escocia, Banco de Londres, de West-
minster y Banco de los Sres. Coults y Com
pañía . 1 

3 o Cuando una sociedad de esla especie 
solo consta de seis sócios, so llama «Banco 
part icular» pero si consta de varios centena
res de accionistas, se llama ei/ Escocia «Banco 
público» y en Lóndres Banco Joint-Stock por 
acciones. 

4.° Un barico particular generalmente está 
manejado por uno ó mas do seis sócios y á 
todos'ellos se les llama banqueros. Un banco 
publico está manejado por un oficial principal , 
al que generalmente llaman Manager en Es
pañol «Gereiite.« E n i n g i a i e r r a á un Manager 
no se le llama banquero, mas en Escocia á 
ellos y á los d e s ú s dependencias en provincias 
se les dá este t í tu lo . Así cuando menos la 
palabra banquero se puedo aplicar, bien sea 
á un banquero particular ó á un Manager de 
Banco. Diremos pues que un banquero es una 
persona que hace el negocio do banca, ya'sea 
por su propia cuenta ó como ajenio de una 
compañía públ ica . 

o 0 E l negocio de lodos eslos bancos es el 
recibir el dinero de otros y devolverlo cuando 
lo pidan; y cuando una persona pone dinero 
en ellos, se dice que abre una cuenta con 
el banco, y si abierta ya, cont inúa poniendo 
y sacando'dinero, se dice que «üene cuenta 
corriente» y en Lóndres se dice «tener un 
banquero.» 

6. ° En Escocia cuasi todos tienen cuenta 
corriente con un banco. El hombre rico que 
está en el comercio tiene su banquero pol
las facilidades de conducir mejor sus opera
ciones. E l rico que no tiene negocios, lieme 
también su banquero, porque obtiene intereses 
de su dinero el cual lo gúu rda el banco mien
tras no tiene oportunidad do colocarlo en otra 
parle con mas ventaja. La clase media del 
pueblo tiene el suyo por la comodidad que 
le redunda y porque allí descuenta sus-le
tras ó pagares y obiieno adelantos dando para 
ello dos fiadores abonados. La clase mas pobre 
deposita sus pequeños ahorros en el banco por 
seguridad y por los intereses que les abona 
sobre sus depósi tos . 

7. " En Londres no es tan general como en 
Escocia la costumbre de tener cuentas con un 
banco, los bancos allí son casi solo para los 
ricos. Los banqueros ecsijen que los que ten
gan cuentas con ellos, conserven siempre cierta 
suma á su crédi to , y si esla suma no la 
creen bastante, cierran la cuenta. De aqu í 
proviene que la clase media en Lóndres no 
tiene banqueros, y los mas pobres depositan 
su dinero en los bancos de ahorros en donde 
les dan in te rés que los banqueros de Lóndres 
no les abonar í an . También se debe decir 
que a d e m á s de tener cierta cantidad al c ré 
dito de uno, los banqueros de Lóndres es
peran que se dé á sus dependientes cierta 

canlidad cada año en la forma de aguinaldos, 
y solo tiene por objeto él que el banquero 
pague menos sueldo.i á los dependientes. 

8. * De poco tiempo á esta parte dala el 
| establecimiento de los bancos públ icos Joü/í-

Stocks en L ó n d r e s . Estos bancos ó al menos 
algunos de ellos, permiten tener cuenlas-con 
ellos sin necesidad de prometerles tener un 
gran saldo á favor del imponente, y aun sin 
saldo alguno si se paga una pequeña suma 
anualmente por via de comisión. Esta suma 
se ajusta al tiempo de abrir la cuenta, lo 
que equivale á lo mismo que el dar agui
naldos á los dependientes de un Banco par
ticular Así es que las personas de rentas mo
deradas y las que puedan emplear lodos sus 
fondos en sus negocios, pueden en el dia 
tener un banquero. Estos bancos t a m b i é n 
abonan intereses sobre depósi tos , ya sean sobre 
grandes cantidades ó pequeñas ' como mas 
adelante se espl icará . 

9. ° E l primer banco públ ico establecido 
en Lóndres , fué el Banco de-Lóndres y Wes l -
minsler. Este banco está en L o l h b u r y ' y tiene 
sus eslablecimienlos sucursales. E l buen écsito 
de él , hizo inducir á la creación de oíros 
varios, y se observa que todos los bancos 
que lienen sucursales manejan sus negocios 
bajo las mismas condiciones que en la oficina 
central. 

10. Establecido el sistema de bancos en 
Lóndres ¿por qué no seria tan general como 
en Escocia, el lener un banquero'.' se ha dicho 
antes que bajo el antiguo sistema, los de la 
clase media eran los privados del do banca, 
cuya clase podia dividirse en dos, los que es tán 
en el comercio y los que no lo es tán . .Nos 
di r ig i rémos á: los primeros. 

11 . ¿Porqué no tienen un banquero? Dirán 
que han estado dedicados al comercio varios 
años y que no han tenido necesidad de ellos. 
Es cierto que si n ingún banquero quiere en
cargarse de su cuenta no tienen otro remedio, 
poro es de advertir que los hay que so'en-
cargan gustosos. Dirán que pueden pasar 
sin un banquero; es cierto pero la cues t ión 
no es esla sino si podrán hacerlo mejor 
leiiiendu uno: Dirán qiie no vale ja pena'de 
que n i n g ú n banquero se encargue de su 
cuenta. Esto será cons iderac ión s\iya no de 
ellos. La cuestión á decidir es, si 'por tener 
un banquero la utilidad será de él ó de ellos: 
ind icarémos algunas de las .ventajas. 

12. Por tener un banquero, su dinero es
tará guardado en lugar seguro. Tienen ahora 
50 l i b . ó 100 l ib . y á veces 200 l ib . que lo 
guardan en su propia casa; de noche lo llevan 
á su alcoba; los domingos cuando salen lo 
llevan en el bolsillo; asi puede ser robado ó 
perdido, puede estar sujelo á un incendio, y 
aun dado que se escape sin pérd ida , se sufre 
el estar sujeto á una continua ansiedad que 
se aumenia cuanto mas se tiene, y todo esto 
se evita teniendo un banquero. 

13. ' E l banquero no tan s o l ó s e encarga 
del dinero, sino de cualquiera otra cosa que 
se confía á su cuidado, en una eajita con 
el nombre puesto encima se puede depositar 
un testamento, escrituras, pólizas*de seguros 
y otros documentos que ecsijan especial cu i 
dado; el banquero la cuidará y se podrá sacar 
todas las veces y cuando convenga. Aunque 
la casa este .asegurada "de incendios, si la 
póliza se quema, nada se podrá r e c l a m a r á la 
compañía de seguros. 

14. Otra de las ventajas es el ahorro de 
tiempo. Cuando se recibe dinero se debe man
dar al banco, y cuando se tiene que pagar 
se hará por cheques ó libranzas sobre él. Pues 
en girar un cheque se emplea menos t i empó 
que en contar dinero y buscar sencillo sino 
se i ieno la cantidad cesada. Muchas veces 
se tendrán documentos ó cuentas que man
dar cobrar y á su vencimiento se pueden 
entregar al banquero al que se enca rga rá de 
su cobro, y cuando se acepten letras se hacen 
pagables al domicil io del banquero y no en 
la casa propia. A d e m á s del ahorro de t iempo, 
las aceptaciones por ser cobrables en un banco 
seráji consideradas como mas respetables. 

15. También el lener un banquero pro
porciona la ventaja de que será una com
probación de las propias cuentas. No se ne
cesita encomiar la ventaja de tener cuentas 
corrientes; la cuenta del banquero será un 
registro au t én t i co de las transaciones en me
tálico del que le tiene, si se comete una 
equivocación, los libros del banquero acla
ra rán el error. Si la persona á quien se ha 
pagado se atreve á negarlo, se recurre al ban
quero, se mueslra el cheque dado, y vale 
lauto como un recibo; por medio de la cuenta 
de un banquero se sigue la huella de todos 
nuestros recibos y pagos aun despucs de m u 
chos años , asi es que cuentas en dispula 
pueden ser prontamente ajustadas, y los er
rores corregidos. 

10. So pudieran mencionar otras razones 
para tener un banquero, pero despucs de abr i r 
una cuenta se está plenamente convencido de 
las ventajas. Sino corresponde á las espe
ranzas se puede cerrarla cuando mejor agrade. 

17. Resueltos á tener un banquero, fafta de
terminar el banco. Esto queda á la e l ecc ión . 
Todos los bancos públ icos dan sus pro>pecios 
con las listas de sus directores, cantidad i n 
troducida de su capital, nombre de los ban
queros que repulan las respectivas dependen
cias y las reglas para despachar sus nego
cios; se pueden comparar ios prospectos y 
elejir. Pero es de ¡Tconsejar se abra la cuenta 
en igualdad de circunstancias, con el banco 
mas inmediato al escritorio del que l a abre. 



para economizar tiempo que algunas voces 
la tardanza do la pors* na que so mandase 
á él , neu t ra l i za r ía la ventaja do tener un ban
quero. I'or osla razón el banquero debe de 
ser si e.s posible nuestro vecino pues el tiempo 
es dinero. 

18. No hay diticuhad en abrir una cuonta. 
al i r al banco so ospiiea al Director lo que 
se quiero, él informa todo lo q ie se ñeco 
sita saber, da gratis un l ibr i to llamado de 
apuntes y otro de choques, libramioulos; los 
cuales os do aconsojar se tengan guardados 
bajo do llave cuando no e.sléi; en uso. 

19. Ahora ya no se necesitan mas informes; 
el banquero da rá los mas amplios pormenores 
para conducir la cuenta. Sin embargo se deben 
notar uno ó dos puntos para gobierno. No 
se debe guiar enteramente por el l ibro de 
apuntos del banquero, sino llevar otra cuenta 
en otro l ibro separado, on donde se adeuda 
al banquoro de todo el dinero que se le re
mite, y so le acredita con todos los choques 
á su cargo al tiempo de j i rar los . E l l ibro de 
apuntos se debe onviar a menudo al banco 
para que asienten on él las partidas, y cuando 
vuelve conviene compararlo siempre con ol 
otro que so debo tenor, esto corregirá cual
quiera equivocac ión . A d e m á s si algunos de 
los cheques jirados no son presentados al cobro 
hasta pasarlos varios d ías , y si on el Ínterin 
se loma el saldo del l ibr i to de apunti'.s dol 
banquero, parocorá se tiene mas dinero del 
que en realidad ecsiste, y esto conduce á des
agradables disgustos. 

- '20. Cuando so manda dinero al banco, so 
debe escribir siempre por estenso el nombre 
del que lo re;nite y la cantidad sobre el em-
boltorio ó en tira de papel, el cajero verá luego 
si concuerda con sus cuentas, y esto evi tará 
equivocaciones y tiempo. 
• 2 1 . So debe ser siempre franco con ol ban
quero, sin aparentar, ser mas rico do lo que 
se es y sin descontar con ol documentos que 
so dudo sean puntualnionto pagados á su ven
cimiento, y si alguno se devuelvo por no haber 
sido pagado, se debe pagarlo inmediatameute. 
IS'o se debe aventurar el traspasar la cuenta, 
esto es, no girar mas cheques que por el 
dinero que se tenga en poder del banquero, 
s in tomar antes su consentimiento y si se le 
liaccn promesas, se debo cuidar sean puntual-
meiuo ,cumplidas. Si se falla una vez al ban
quero, vaci lará antes de v o l v e r á liur. 

22. ' Si se es tá descontenlo con alguna cosa 
rf.feí>ente á la cuerna, se hace la queja al 
mismo banquero no á los dependientes, y todas 
las comunicaciones deben hacerse en persona 
mejor que por escrito, pero sin demorar mucho 
las enlrcvislas con palabras inú t i l e s despa
chando desde luego el asunto, y re t i rándose 
cuando esté concluido. Esto impres ionará fa
vorablemente al banquero y juzgará al que 
lo ha^a como hombre de negocios. 

23. Si se está en compañ ía a d e m á s de abrir 
una cuenta con el nombro ó razón de ln firma, 
se debe abrir otra para los asuntos particu
lares con separac ión do la anterior. Si se 
t ienen estensos negocios y crecida familia, sería 
do desear se abriese otra cuenta con el ban
quero en nombre do la muger de modo que 
los pagos por razón de negocios aparezcan se 
parados de los domést icos y no mezclados; 
eslo es el verdadero modo do conocer ol gasto 
d o m é s t i c o . 
- i 24. Siendo nombrado albacoa ó depiisitario 
•de alguna t e s t amen ta r í a , ó bien tesorero de 
alguna ins.Utucion pública, ó sociedad do be
neficencia, se debe abrir para esto, otra cuenta 
con el banqm'ro, no mezclando el dinero propio 
con el do otros para evitar equivocaciones y 
confusión. Estas cuentas pueden llevarse \.o-
dav a con mas separac ión , habr iéndolas en i n 
diferentes bancos ó bien en distintos sucur
sales o dependencias del mismo banco. 

20. A otra porción de la clase media que 
no pertenece «1 comercio vamos á dir igirnos. 
Si se pertenece al clero ó siendo médico , 
empleado en oficinas púb l i cas , (3 viviencio 
de sus rentas 6 dividendos, de lodos modos 
sea la posición la que se quiera, se dá por 
supuesto que no se vive de modo que es
ceda, á los recursos, sucediendo lo contrario 
no hay para que decir una palabra sobre la 
conveniencia do tener un banquero pues pro-
bableuiente en su lugar pronto se londria un 
carcelero. 

20. Muchas de las razones dadas para 
e l comerciante sirven para el que no lo es, 
poro hay una especialidad en favor do aquellos 
que es la tendencia á tener las cuentas con 
ecsactitud. A l que no es coinercianie, no se 
aconseja que a p ú n t e l a s entradas y salidas, 
pues no lo h a r á , y si comienza á hacerlo se 
cansa r á antes de finalizar el año, y arrojará 
el l ibro á un Jado. Pero si se tiene un ban
quero, el l levará estos asientos y el l ibro de 
apuntes m o s t r a r á el estado de la cuenta. Todo 
e l dinero que reciba, debo embiarlo al banco 
y los pagos debe hacerlos por cheques sobre 
él. Si necesita dinero para gastos menudos, 
debe girar un cheque de o ó 10 libras, pero 
no debe hacer pagamentos sino por medio 
del banquero, y ol l ibro se sa lda rá cada me-lio 
año , viendo en él todas las entradas y sa
lidas durante este tiempo y los pagos hechos 
á los proveedores de comestibles, sastres etc. 
Los nombres de las perdonas á quien se han 
espedido los cheques, mos t ra rán el objeto para 
que se dieron, escribiendo estos nombres e« 
letra lojible para que los dependientes los 
copien con exacti tud. Repasando el l ibro cada 
medio año , hay ocasión de introducir reformas 
•en los gasios domés t i cos , y siendo perezoso 

para ello, npostra esposa, enlregAndola el l ib ro , 
es segm-M quo lo hará . 

27. Si es un dop •ruliente, un almacenero, 
un tendero ó un criado, no tiene n cosidad 
do cuenta corriente, pero si se tiene un poco 
de dinero que se desee poner en paraje so-
guro, debe tenerse proponte lo que siguí-. 

28 Si la canlida'i os menor ó mayor de 
10 libras y no so necesita i i imedia ta iuoníe . 
impouit'ndola en uno do los bancos de ahorros, 
se recibe el in terés por ellos á razón do 3 
por ciento al año , pero teniendo en cuenta 
que en los bancos de ahorros solo se impone 
en ciertos dias y horas y sin hacer mas i n 
troducciones que do 30 libras por un año , ni 
tener mas de íoO en todo, ni recibir intereses 
por partes fracciónalos de un mes, ni retirar 
el dinero sin aviso anticipado. 

29. Si el' dinero pasa de 10 libras y este 
año se han impuesto las oO en el banco de 
ahorros ó IoO en todo, ó si se tiene oca
sión de retirar el dinero sin dar aviso, en
tonces se debe imponer en los bancos pú 
blicos. Eslos están abierlos todos los dias desde 
las nueve do la m a ñ a n a á las cuatro do la 
tarde, recibiendo cualquier cantidad y abo
nando intereses desdo el dia do la in t roducc ión 
hasta el on que so retire; y si la cantidad os 
menor do 1,000 libras no se necesita dar aviso; 
por todas ias cantidades así introducidas los 
banqueros dan recibos llamailos do depós i to . 

30 Cuando se vá al banco para depositar 
á i n t e r é s cualquier suma de 5,000 ps. no 
hay necesidad [de preguntar por el director 
y se puede .entregar á cualquiera de los de
pendientes que es tán dentro del mostrador, 
pidiendo un recibo de deposito, se le requer i rá 
por la primera vez que so escriba el nomb.-e 
y s eñas en un libro destinado á este ob
jeto y e n t r e g a r á n sin d i l ac ión_e l recibo de 
depósi to . 

3JI. Este recibo no es transforible, esto 
os que no se puede dar ni prostar á otro. 
Cuando si; necesita dinero hay quo llevarlo 
pe r soná lmen to al banco y pedir al cajero que 
pague, entonces ped i rán que se escriba el 
nombre al dorso dol recibo de depósi to ; el 
cajero c o m p a r a r á la firma con el que se es 
cr ib ió en el l ibro al tiempo de hacer la en
trega, se recibirá el dinero, y recojerá el 
recibo de depós i to . 

32. Aunque no so pueda entregar por 
primera vez menos suma quo 30 libras una 
vez introducidos estos se pueden hacer las 
entregas que se quieran. Asi si so desean en
tregar 2o ps. mas; se pueden traer al banco, 
y el otro recibo do depósi to por 50 ps.; y 
obtener un nue^o de 7o ps.; si de spués de 
depositar' 50 ps. se quieren introducir otros 
50 mas se puede obtener por ellos o l io 
nuevo por los segundos 50; ú otro nuevo re
cibo por los 100 lo que mayor acomode, y 
observar que cuando se hacen nuevas adic-
cioues á un recibo antiguo, este so cancele 
y que los intereses vencidos vaso entreguen 
en efectivo ó se aumenten al nuevo recibo 
lo que mejor convenga. 

33. Los intereses que el banco abona va
rían seguii valga ol dinero, esto es según el 
precio á que los banqueros pueden colocarlo 
otra vez; algunos dias do aviso se necesi
tarán dar, ames de retirar el dinero; pero 
sobro canlidades menores de 5,000 pesos el 
premio es menos variable y siempre.son pa
gables al pedirlos. 

34. Sorprendo pensar como el deseo de ir 
ahorrando y deposilando en un banco irá cre
ciendo sucosivameute. Cuando se tiene dinero 
en ol bolsillo se de,-ea hallar medios en que 
gastarlo; cuando se ha puesto en un banco 
se tienen deseos de hallar medios de no gas
tarlo. Todas las costumbres se forman ó se 
fortilican por hechos repetidos. Cuanto mas 
dinero se aciua en un Uanco, mas so desea 
tener, se i rán haciendo adicciones hasta que 
al fin se formará una cantidad que ha rá los 
cimientos de un adelanto á mayor altura en 
la sociedad. .No se debe por esto suponer que 
este deseo de adquir i r y economizar sea i m 
propio ni que la riqueza sea un mal; no es 
este el lenguaje de la sagrada escritura y de 
la filosofía; es cieno quo la riqueza lo mismo 
que oíros bienes puede ser codiciada para mo
tivos impropios y buscados por bajos medios, y 
tal deseo dobOidenado puede llegar á serla rafz 
de todos los males. Pero no es cierto que 
la riqueza adquirida con honradez y trabajo 
tonga ninguna tendencia á d e b ü i l a r el enten
dimiento á corromper la moral ó á empeorar 
la felicidad del hombre sino todo lo contrario. 
La riqueza es siempre representada en la sa
grada escritura como favores del cielo y aunque 
participado la inestabilidad de todos los bienes 
mundanos es un don quo debemos recibir con 
acción de gracias y ser empleado en promover 
e l honor de Dios y el h iendo la humanidad. 

E l Gobierno inglés lia aprobado la conducta 
observada pol' el encargado de negocios br i tá 
nico en China, M . Bruce, y el almirante Hopo 
en el desastroso asunto del Pei-ho. Ué a q u í 
en q u é t é rminos ha sido dada esta aprobac ión . 

Lord John Russell á M. Bruce. 

Foreign Office 6 de Julio. 

E l gobierno de la Reina aprueba las me
didas relataUas en vuestro despacho del 4 
do Mayo, que habé is aceptado con sir Carlos 
Van S t r a n b é n z e e y él almirante Hope. con 
el objeto de subir el r io Pei-ho al dir igiros 

á I V k i n apoyado por una fuerza de tierra 
v mar suficiente. 

Soy, etc. J. R U S S E L L . 

Lord John Hussell á M. Bruce. 

l!o recibido y sometido á la Reina vuestros 
despachos del '30 de Mayo, l / y 14 de Junio 
y 5, 13 15 de Jul io . Los tres primeros dan 
cuenta de lo que habé i s hecho hasta la época 
de vuestra partida de Shang-Hai para la en
trada dol Pei-ho, y los tres úl t imos con
tienen la relación de los sucesos ocurridos 
á vuestra llegada á la vista del Pei-ho, y 
de vuestro regreso subsiguiente á Shang-Hai. 

Los sucesos del primer período son claros 
y sin ninguna oscuridad. Me complazco en 
t rasmit i ros ' la entera aprobac ión de S. M . , 
por vuestras comunicaciones con el comisario 
chino y la firmeza con que habé is resistido 
á sus 'esfuerzos encaminados á disuadiros 
de quo se insistiera en la rigurosa ejecución 
de las eslipulaciones del tratado de Tien-Tsin. 
Eslo tratado espresaba que el cange de las 
rat i í icaciones habia de hacerse en Pekin á n t e s 
del i i ) do Junio del presente año , época 
bastante próxima para que no pudiera per 
mitirse ninguna di lación. Tenía i s ó rden , en 
vi r tud de las instrucciones que os habia dado 
el conde de Malmesbury á vuestra salida 
de Inglaterra, de insistir para ser recibido 
en Pekin y rehusar quo el cango se hiciera 
en ninguna otra parle. Se os había informado 
a d e m á s que podr ía ser conv'óníénte, á n t e s 
de vuestra partida de Shang í la i , anunciar 
on Pekin vuestra ida y requerir que podían 
adoptarse las medidas convenientes para vues
tra honrosa recepción en la entrada del Pei-ho 
y en Tien-Tsin, y vuestro viajo de esta plaza 
á Pekin. Se os habia informado a d e m á s que 
so habia encargado al almirante que manda 
las fuerzas navales de la R ina en China, 
enviara en vuestra compañía á la entrada 
del Pei ho una fuerza naval suüc ien te , y vues
tras instrucciones decían , que á no ser que 
circunstancias imprevistas hiciesen preferible 
otra combinac ión , par- cía apetocible fuéra¡> 
á Tien-Tsin eh un buque de guerra inglés . 

Por consiguiento, el insistir para ser re 
cibido en Pekin y el dir igiros al r io Pei-ho, 
era 'estrictamente conforme con las instruc
ciones que os habían sido d idas. A l llegar á 
la entrada del Peí ho, os encon t rás te i s en cir-
cunslancias dificilísimas; para elegir la marcha 
que deb ía i s seguir, es lába is en la necesidad 
de basar esta marcha principalmente en su
posiciones; en tónces teníais que pesar even
tualidades que no era posible calcular acer-
tadaiueute. Por lo tanto debo deciros quo el 
gobierno de la Reina, si bien no puedo con 
los dalos quo hasta ahora posee apreciar exacta
mente q u é medidas hubiera sido mas pru
dente adoptar en aquel momento, nada en 
cuenlra en el part idoque adoptasteis que deba 
disminuir su confianza en vos. 

La Reina siente profundam-rnte la pérdida 
do hombres que ha acompañado á los vale 
rosos si bien infructuosos esfuerzos de las tropas 
inglesas y francesas, para forzar el paso del 
no. Pero' la Reina ha ordenado preparativos 
que permi t i rán á sus fuerzas, juntamente con 
las do S. M. el emperador do los franceses, 
sosteneros en la ejecución do las instrucciones 
que os se rán dirigidas ulteriormente. 

Tengo el honor, etc. J. R ' Ü S S E L U 

S A L E N . 

El de Cavite. Todos los dias á las once do 
la m a ñ a n a . 

El de Bulacan. Los már t e s , j u é v e s y do
mingos á las seis dé id . 

El de la Pampanga. Los j u é v e s y domingos 
á las seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los lúhes 
á las cinco de la tarde, comprendh-ndo las pro
vincias de Bulacan, Pampanga, Pangasinan, 
Union, llocos Sur, llocos Norte, Nueva Ecija, 
Nueva Vizcaya, Isabela, Cágayan , Zambales, 
Balaan, Abra; y los Distritos doLepanto, Bon,-
tob", Tiagan, Benguel, P r ínc ipe y la r lac . 

El de la carrera general del Sur. Los mié r 
coles á las cinco de la tarde, comprendiendo 
las provincias de la Laguna, Batangas, M i n -
doio, Tayabas, Camarines Sur, Camarines 
Norte, Albay, Leite, Samar y los Distritos de 
Morong, Masbate y Ticao, luiauta y Barias. 

NOTAS. 

Las cartas para Cavile se recogen del Buzón 
del Vivac y del de la Adminis t rac ión , respec
tivamente á las diez y diez y media de la 
m a ñ a n a . 

Pafa Bulacan y la Pampanga los dias ante 
rieres á las salidas, á las siete y nueve de la 
noche. 

Paro las carreras generales & las cuatro y 
cuatro y media de la tarde de los mismos 
dias de las salidas 

E N T R A N . 

E l de Cavite. Todos los dias entre cuatro y 
cinco de la tarde. 

E l de Bulacan. Lunes, miércoles y v i é r n e s 
al med iod ía . 

El de la Pampanga. Los már t e s y v i é r n e s al 
mediodía . 

E l de la carrera general del Norte. Los v i é r 
nes, entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

El de la carrera general del Sur. Los m á r t e s 
á la misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A 

R I T I M A S . a e S U I R H 

Uuque anunciado. 

Para Cebú. E l be rgan t ín -go le t a Cornelia. Por 
esta vía se manda la de Bohol, Surigap y 

MLÍA uís 03-nijrj8«ii9d la a ú i á m o í i 
- i • 

B i s l i t . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
B A S T A L A S D O C E D E L D I A D E A T E R . 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Pangasinan, pontin n ú m . 88 San Juan, 

en 7 dias do navegac ión , con 454 cávanos 
de arroz, 140 pilones de azúca r , 200 picos 
de cueros, 50 picos de sibucao, -íl cerdos, 

9 cajones de cera, 2 fardos de géneros , 4 
DuUos de petates, 5 tibores de manteca y 
5 cajones de géne ros y sombreros: consignado 
al pa t rón Mariano Solis, y de pasageros i 
chinos. 

De Boac, goleta Flotante, en 4 dias de nave
gación, con 158 trozos de molave, 00 picos 
do abacá qui ío t y 3700 cocos: consignado al 
pa t rón I ) . Francisco Cordero y de pasageros 
D. Rafael Hidalgo con su Señora . 

De Doiisol en Camarines Sur, b e r g a n t í n -
goleta n ú m . 140 S. Rafael, en 4 dias de nave
gación, con 800 picos de abacá : consignado 
á los Sres. Peele Uubbell y C o m p a ñ í a , su 
pat rón D. J o s é M . A ra luce. 

De Zambales, panco n ú m . 393 Ntra. Sra. de 
Guia, en 4 dias de navegac ión , con 7 hor
nadas de ca rbón , 10 cueros de vaca y 2 picos 
do balate: consignado al pa t rón Anacleto 
Armar, 

De llocos Sur, i d . n ú m . 178 Sto. Niño, en 
10 dias de navegac ión , con 1030 cestos de 
panocha, 30 i d . de sal, 130 tinajas de t intarron 
y 78 cerdos: consignado al pa t rón Benedicto 
del Rosario. 

De Lo i lo , b e r g a n t í n Concepción (a) Lepanto, 
en 11 dias de navegac ión , con 7000 fardos 
do tabaco y 30 picos de balate: consignado 
á D . Andrés Arroyo, su pa t rón D. Francisco 
Benedicto, y de pasageros D. Manuel L. de 
Gál ica , con su señora y 1 .chino. 

De i d . , b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m - 83 Soledad, 
en 11 dias de navegación , con 1800 bultos de 
azúcar , 30 picos do sibucao y 30 i d . do cueros; 
consignado á los Sres. Orbela Cucul lu y Com
pañía , su pa t rón Antonio Basilio, y de pasa
geros D. Bernardino Rojo, con su s e ñ o r a . 

De Cebú , i d . id . n ú m . 69 Juliana, en l o 
•dias de navegación , con 1100 bayones de azú 
car, 300 picos do abacá , 20 fardos de cola, 
300 piezas do cueros, 100 tinajas de manteca 
y 98 arrobas de cobre viejo: consignado á 
D . Juan Veloso, sn pa t rón Bonifacio Espino, 
y de pasagero 1 chino. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Zambales, panco n ú m . W i N t r a . Sra. de 
Gracia, su p a t r ó n - J u s t o Amayon. 

Para Pangasinan, i d . n ú m . 432 Sta. Rosa, 
su pa t rón ( j e i n n i n i o Panlaleon. 

Para Zambales y Pangasinan, goleta n ú m e r o 
211 Generala Concepción, su pa t rón A g u s t í n 
Francisco. 

• 

i i 

V I G I A D E M A N I L A . 
najo 

j o i t 

DIA 29 D E D I C I E M B R E D E 1859. 

E l Corregidor, á las doce y tres cuartos de 
ayer. E l paylebot Pasig, trae buena salud, 

A las cinco de la tarde la atmósfera despe
jada, viento y mar calmosos. 

E l Corregidor á las cinco y media, el pay
lebot Pasig, se halla por la costa de Cal ibuyo, 
viento y mar en calma. 

A l amanecer de hoy la atmósfera calimosa, 
viento y mar calmosos; y en la esploracion 
el be rgan t ín entrante de provincia, se halla 
á 3 millas S. O. de la barra. 

E l Corregidor á las ocho y veinticinco m i -
nulos de esta m a ñ a n a , viento y mar en calma. 

A las doce la atmósfera nublada, viento N -
galeno y mar en calma. 
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AVISOS, 

Para Macao, saldrá el 5 del en
trante la goleta española D E M A ; admite carga 
a flete, la deápacha 

Vicente Carranceja. + 

El bergantín español ILOCANO, 
sa ldrá para tímuy el 2 de Enero próes imo: ad
mite carga y pasageros y lo despacha 
-AM r í A , í 3 / . l / O l r l L . Calvo. 4 

Para Zamboanga y Davao, saldrá 
el 6 del p r ó e s i m a E n e r o el bergantin-goiela L U 
S I T A N O , admite carga y paságps, lo despacha 

José M . So ier . 

En toda esta semana, saldrá para 
Romblon el berganlin-goieta AURORA: admi
tiendo carga y pasajeros. 

Eugster, Labhart y C.3 5 

lo y casa de comisión 
D E 

J. N . M O L I N A . 
Para hoy viernes '>() del preserite. áe siete h 

nueve de su noclie Vijndefé sin íoserva un 
surtido de diferentes muebles de todas clases 
y varios efectos, en ios se t-ncuenlran, una 
partiiJa de; papel para carias, una i d . de tazas 
¿ a r a té y pócinos, otra \ i . de sobre camas, 
ó t ra i d . de paraguas de seda, otra id . de j u 
guetes, relojes, de paied y. sobremesa, otra 
i d . de perfumeria, esencia de rosa y. pomada 
jamaica, otra id . do crucecilás dr oi'o con 
piedra de colores, órganos de cigiVü s con 
muchas tocatas nuevas etc. etc., carruages y 
caballos. \ 

Martillo y casa de comisión 
D E ' 

Autorizado para vender en almoneda sin re-
serva el cijuar de la C Í Í S U núm. 50 ¿alije de San 
Jacinto, pisos a tes de la Agenci i de Empeuns, 
verificaré la subasta para el sábado 51 (b l 
presente, de doce a dos de la tarde; ofreciendo 
a mis favorecedores elegantes consolas con 
piedra marmo1, hermosos espejos y preciosos 
Cüadros para sala, butacas, sofas, sillas, apü-
radores bien concluidos, pedestales y macetas 
monturas para s i ñ o r a s y, otros : objetos dife
rentes, carruagts y caballos. 2 

casa de comisión 
I . N . M O L I N A . 

Además de los varios electos anunciados de 
.venta en- la casa n ú m . 50 calle de S,. Jacinto 
piso alto de la casa de Agencia de Empinos, 
se venderá una tartana muy linda y construida 
con lodo esmero y enteramente nuéva . 2 

LA PROTECTORA. 
.SOCIEDAD DB SRGLHOS MUTIiOS SOBHK LA VIDA DEL 

GAiUDO CAIlAI-lrAK, VACUDO Y CAUAliAOS. 

Para que sin necesidad de leer todos los Es
tatutos. puijda el que quiera inscribirse en esta 
Sociedad, formar l i n a idea -esdcta do las ven
tajas que puede obtener en ella, se pone a con
t inuación (por un cárculo aprocsirnado) el de
sembolso qué debe tener, y utilidades que puede 
reportar en un tiempo dado. 

Gastos de inscripción. 
P a . R a . 

I A 

» 2 
-I » 
•I i 

5 6 

Por cada caballo, vaca ó carabao. . 
.Póliza 
T i m b r e . . . . . . . . . . . . 
Derechos de marca 

'Tasación y reconocimiento.^ . . . 

Tota l . , . 

Una pareja. 
Póliza ' . ^ 4 
Timbre. . . . . . . . . . . » 2 
Derechos de marca. . . . . . . . 2 » 
Tasac ión y reconocimiento. . . . . 2 » 

r 
Total . . . . 5 6 

En una misma pó'iza pod rán inscribirse hasta 
cuatro animales de mía especie. 

El desembolso anual tomando por lipo un 
caballo clasificado de d ' clase, y tasado en 
cien pesos; será por un orden regular, de cua
tro pesos, no pudiemlo escnJer de cinco incluso 
el 2 pS P^fa gastos de Adminis t ración, y pa
gados en cuatro plazos; de consiguiente, un' 
caballo asegurado en cien pesos, a ¡os seis de 
edad, tendrá de costo corno mricsimun, 35 pesos 
C reales á los diez años , es decir, cuando el 
cabalo tenga -16 áílbs. época en que su valor 
en la plaza,- sería dfefli á o pesos; pues bien, si 
entonces se muriese se satisfaría á su dueuo 
por indemnización sobre 70 pesos. 

Las utilidades de un carabao, son mucho 
mayores por no tener escala gradual de des
cuento por edad. 

Se admiten suscriciones en la redacción de 
este periódico. 2 

Retratos. 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 

la Seguridad pública. 
RETRATOS FOTOGRAFICOS por todos los 

procedimientos mas en voga sobre placa-metá
lica (Daguerreolipo) papel, crista' etc. Las per
sonas que deséen retratarse podrán enterarse 
de las horas y precios en dicha casa. ; 

Dientes y denla-
i u í ' ^ ^ m . duran arííñcAale*. 

^e uso ¡¿ei.rral cu Europa 
los dientes a! ü í i c i a í e s - i n a l l e -

rabies íieoeD por e íeclo el mautener los na-
turales que ex i í l eu en U b ' ica, sin cuyo 
apoyó se Mlojan y se caen; de fuciltUif !« 
(^ionuiieiat'ioo y ma i í l eüe r la saliva en la 
boca, impedir que ¿e liuudan los carril los 
y por fin facil i tar ía mas t icac ión sin cuya 
función el e s t ó m a g o se debili ta y es foco de 
e n t e r m e d a d é s . 

DOLOR DE M U E L A S . 
E\ Qiejor remedio es la pasta mineral , 

impidiendo la entrada del a i re , del agua fria 
y de la comida eu las picaduras, motivos de 
las flucciones, y conservando asi la muida 
para toda la vida sin necesidad de arrancarla. 

E. Fer l re , cirujano denlisla. 
Calle S. Jacinto nura 2 , esquina de San 

Vicente . 1. 

Establecimiento de prés 
tamos sobre alhajas y efectos movi l ia r ios : con su

per ior permiso. 

CALLE DF. SAN JACINTO NÍJM 50 . 

El que suscribe rm-ga á ¡os inien sados se 
pivseiilen á renovar los empeuos vencidos hasta 
la f.-cha teniendo presente que según el reg'a-
mento el plazo mas largo sobre abajas es de 
15 meses y sobre oíros effétos como géneros , 
muebles, etc. etc. son 5 meses. 

A las personas á quienes se les eSlravíe ó les 
sea robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve 
á suplicar lo anuncien vn e.\ BoUün oficial ó 
pasen aviso de eho á este Establecimiento sin 
demora á fin de evitar en lo posible el que el 
mismo no admita en empeño ninguna de d i 
chas alhajas ó prendas asi esíraviadas ó roba
das, y para que semejantes avisos puedan tai 
vez contribuir á que el ladrón sea descubierto 
y detenido en el acto para ponerlo á la dispo
sición de la.Autoridad y evitar también de esle 
modo el que á los verdaderos dUeiios se les 
siga ningún perjuicio. 

. Horas de despacho y en que "se pueden ve
rificar los empeños , desde las nueve dé la'ma-
üana á cuatro de la t a rdé . 

Venancio Sainz. 

Los que quieran lastre y también 
agua para sus buques, véase a! que susCiibe. 
primera casa en el sitio de Murallon dirigiendo 
á la farola. Benedicto Villanueva. 

Confitería española y re 
posteria de Soler. 

Acreditado de un modo estraordinario en 
el cór to plazo que 1 ova abiér to , est^ gran es-
t ib ecimiento, silo ¿rí w Escolta piso b^jo de 
la casa Azearraga aumenta hoy á sus art ículos 
ya anunciados, los especia es y variados tur
rones de Aliviante, almendras, tostadas, ave
llanas, nueces, garapiñas , alfajor, novado, 
coco, todas frutas, salamanca, polvo de ave
llanas, polvo de'canela, j i jona, frasas, pista
cho, l imón, naranja, yemas. 

Las ráp idas y frecuentes comunicaciones en 
buques de vapor que unen á Mc/fíiia con los 
provincias cercanas, y el mucho movimiento 
de los barcos de cabotaje á otras Inas dis
tantes, facidta los envíos de los pedidos y hacen 
que los residentes en provincias puedan par
ticipar corno los de, Manila en Navidad y Pas
cuas del indispensable turrón:* recuerdo agra
dable de la n iñ -z y reunión de parientes é 
íntimos amigos bajo un mismo techo. 

José Soier. 

E l retratista barcelonés 
D. CÁNDIDO BON1FÁS 

que vive en la'calle real de S. Fernando con
t inúa haciendo retratos en fotografía sobre 
cristal, charol y demás, y también continúa 
dando lecciones á los que de.séen aprender. 

Aviso á los propietarios de cascos. 
El que suscribe, se compromete carenar cas

cos dejándolos en buen estado para navegar; ei 
precio es convencional: Tondo barrio de Acei
teros. José A l . Nicolás. -í 

Los que quieran lastre de piedra 
puedan acudir o. Russeí l y Sturgis. 6 

En el barrio de Sibacon del pueblo 
de Stri. Cruz y frente a la casa que vive Don 
Antonio J iménez , se alquila una casita de mani
postería, en 6 pesos; para vería y tratar de su 
ajuste, pueden acudir á la misma. ^ 

COMPRAS Y 'YEOTAS. 
Realizado la mayor parte del mo

desto ajuar, que en días a t rás , se anunció, 
venderse, en ía casa de la Escolta á la cual 
se entra por la que ocupa el maestro sastre 
Alonso, lo queda un buen catre de matrimonio, 
algunos gobos y otros muebles, los que se 
darán con mucha equidad. 5 

En la carrocería de la calle de San 
Jacinto, hay de venU en comisión un carruage 
de moda y ¿asi nuevo: se recomienda por su 
baratura en 200 pesos. 4 

Los que suscriben com-
p-an pi .ta n-. 10 p 5 tóV mayor. 

J. M . Tuason tk C -

Puesto público de r. 
D'tí MONKDÁS. 

Escolta, fábrica de jubones. 
Sa compran onzas a M S dos reales. 
Se venden » a C5 » cinco. 

(lambió de monedas. 
Calle de .Anloague, casa núm. o. 

Onzas se compran a S ^-"2 rs. 
Se venden á S 

Camino de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se comprm h % -14-2 
Onz s de oro se venden á S l 

En la librería de í). Manuel Ramírez, 
calle dol Beaterio núm. 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

P s . R s . 

Historia do las religiones, doctrinas, cere
monias, usos y costumbres religiosas de 
todos los pueblos del mundo, 1 tomo semi-
f.dio. . . . . . . . . . . . . 3 » 

Historia de sucesos memorables del mundo, 
: 4 tomos 8 ° . . ' 3 » 
Historia de San Agustin, su vida, sus obrae, 

su siglo, influencia do su genio por Ponjuu-
lat, obra premiada por U Academia fran
cesa, 1 tomo 4.d 3 » 

Instrucción de la juventud en la piedad cris
tiana, por Mr. Carlos Gobinet, doctor de 
la Sórbona, 2 tomos 8.° 1 4 

Jerusalen libertada.—Poema en 20 cantos 
por Torcuato Tasso adornado con 21 la— ¡j; 
minas, 2 tomos en 4.° id. . . . • . 5 » 

Justini«ni iustitutionem, 1 tomo 8.°. . . . 3 » 
L a geiigrafia universal, ó descripción de 

todas I M S partes del mundo según un nuevo 
plan, preecdid'i (1(3 una liisíoria general de 
la geografía de todos los pueblo antiguos 
y modernus, y de una teoría gener»! mate
mática física y política; pür el célebre Malte-
Brun; continuada hasta nuestros dias en 
vista do los documentos físicos mas recien
tes, los ú timos viajes y los últimos descu
brimientos por V. A. Malie-Hrun hijo, obra 
adornada con mas de 120 primorosas lá
minas abiertas sobre acero y los mapas 
necesarios para ilustrar al lector, 3 tomos 

foii< . . . . £ 24 » 
L a leyenda do oro ó sea año cristiano: obra 

nueva con la vida de todos lo» santos que 
venera la iglesia, m la que se contieno 
lodo el Hivadeneyra mejorado, las noticias 
del Croiset y demás autores que han es
crito sobre tan sagradas materias: Contiene 
ademas iln vocabulario general alfabético 
de todos los santos con remisión al dia del 
año en que se encuentra su vida, obra nece
saria para el pasto espiritual de los fieles 
que anh«lan saber las circunstancias do 
la vida y virtudes de sus patronos y para 
los Sres. Curas párrocos á fin do saber las 
costumbres que pueiion admitir en las pilas 
bautismales, se halla revi.sada por el limo. 
Sr. Obispo de Barcelona bajo cuyos auspi
cios se ha publicado y han concedido 
indulgencia a los fieles que las leyeren u 
oyeren leer los Escmos. ó limos. Sres. 
Patriarcas de las Indias, Sr. Obispo de Pfí-
len ia y el Sr. Obispo de Teruel, se halla 
adornada de riquísimas lámiims abiertas 
sobre acero dignas de marcos de oro, 4 
tomos folio á la inglesa 24 » 

En el almacén del Lucero calle 
Real de Manila núm. U>, se -despachan a 
por mayor y menor y íi precios moderados 
ios efectos siguienb s: 

Vino tinto, jerez de dislintas clases, mosca
tel, pajarete, Pedro Jiménez, Burdeos, Má aga, 
Baidep.mas, mtmzaníl a, aguardiente de 56 gra
dos, anisado de Mallorca, ginebra, coñac, 
c h a m p a ñ a , cerveza, vinagre de yema, licores 
del Puerto y de Sevilla, ¡quesos de bola, man-
lequilia de Flandes, manteca frfsea de vaca 
superior á la de Flandes, manti-ca de v:ica en 
tripa, longaniza1 por libras, bacalao, p-ipas y 
jamones de China, fideos, pimenlon, aceite de 
o ivo, garbanzos, abichuelas. ch ícharos , acei
tunas muy superiores llamadas <Xe la Rfina en 
frascos y cuñetes, frutas españolas en a lmíbar 
cuyas clases son: higos, ciruelas imperiales, 
a baricoque, melocotón 9 peras, acharas, un 
surtido completo de latas españolas de carnes 
y pescado, surdinas francesas, (Nantes) en latas 
enteras y a 6'reíiies una, salchichón, chorizos, 
morcillas y coliflor en latas, lauro1, orégano, 
alucema ó espliego, abeilanas, nueces, casta
ñas pilongas, y otros ar t ículos que no se enu
meran, todos de Europa. 4 

En la tienda del Madrileño se ha 
recibido una partida de camisolines, méngas y 
cuellos preciosamente bordados para señoras , 
manteletas negr.is cerradas y abiertas, semana
rios para afeitar, cajilas para poner fósforos, 
piedras riñas preciosas, alemanescas para sor-
lijas y pendientes, vestidos b ancos con "votan
tes, una partida de pañuelos de se.ia de colores 
para caballeros, id, p i ra el cuei o de señoras, 
cintas rosadas para adornar vestidos de niñas 
y señoras , gonitos muy bonitos para niños y 
n iñ j s de pechos, lelas negras y de colores muy 
finas para levitas y pantaionps, i d . para sotanis 
y capas de c é i igos . 7 

Calle de Anloague núm. 47, se ven
den: esc pelas de c.iza francesas; cartuchos 
para revolver; cognac de águila en barriles 
y cajas; cerveza biartcá. 

M a n i l a . 

i'.vsrn.LAS Y miAJEAS yi-iniinOAS I > E SAVroMLvt. 

(P r inc ip io activo de Semen con l r á ) de Collas, f a r 
macéut ico , calle Dauphine, n ú m . 8. en P a r í s . 

De tiempo inmemorial el semen contra ha sido 
empleado como vermífugo; su eficacia se ha cons
tatado principalmente contra el ascárides lombricoidal, 
el parásito intestinal mas común entre los niños; 
pero la dosis bastante fuerte que se debe hacer to
mar a los niños y el sabor acre y amargo de esta 
sustancia, aun en el caso de estar envuelta en a /ü -
car como los anises de verdun, hacían su aplicación 
embarazosa y su acción incierta. 

Permitiendo el descubrimiento de la santonina de
bida á Kahler, A Ims y Merck; el obtener bajo un 
pequeño volumen y exento de sabor desagradable et 
principio inmediato al que el semen contra debe su 
acción vermicida, lia hecho desaparecer los inconve
nientes que reduelan considerablemente el uso do 
este precioso vermífugo. 

Por otra parte, esperiencias directas han permi
tido el constatar de VtSU la acción tóxica de la 
santonina sobre las lombrices intestinales vivas y 
sobre los animales inferiores mas ó menos aproxi
mados de la clase de los entozairos. L a práctica me
dical en Alemania, Italia, Holanda y Francia ha ve
nido a sancionar á su vez los datos que la química 
y los esperimentos han proporcionado. 

Todas las condiciones parecen pues reunirse hoy 
para dar á la santonina la preferencia sobre los nu
merosos vermífugos que se erhplean diarhtmente y 
que son infieles demasiadas veces. 

Si hay medicamentos para los que esté autorizada 
la forma de las drajeas, y aun deba ser preferida 
a otra ninguna, son sin disputa los vermífugos y 
particularmente la santonina destinada á los niños, 
puesto que su acción se dirige mas especialmente 
contra el ascárides lombricoidal, el parásito mas 
común en esta edad. 

Hemos puesto adoptado la doble forma de pasti
llas y drajeas. 

L a s pastillas de santonina contienen 2 centigra
mos l i 2 ( l i2 grano) de santonina por pastillas. 

L a s drajeas de santonina 5 centigramos (1 grano) 
por drajeas, y son por consecuencia dos veces mas 
fuertes que las pastillas. 

Dosis: en los dos primeros años, 1 pastilla ó la 
mitad de una drajea; de 2 á 6 anos, 2 pastillas 6 
drajea; de 6 á 12 años, 4 pastillas ó 2 drajeas. 

Los adultos pueden tomar sin inconveniente 4 ó 6 
pastillas, ó 2 á 3 drajeas. 

Estas dosis están lijadas aproximativamente, y 
pueden ser aumentadas durante e f tratamiento, si 
las dosis arriba marcadas no surtiesen efecto. 

E n todos casos, el medicamento debe ser admi
nistrado por la mañana en ayunas. 

En la casa, Elzinger Hermanos, 
Esco ta. 

Se ¡icaba de recibir por el ú timo vapor un 
surl ido muy variado de abanicos dei gust" ni;is 
modern", m&áinB ad' rezos para Señora de los 
ñ u s elegantes, sortijas y brochas pasa rt-lratos, 
maquininas para l impiar las u ñ a s , pinzas para 
cortar id . , í m q u m i h í i s para cortar las p lumas 
de aves, y l impiadores de orej is de marfil y 
mamadores id. id. 

Ha iasj tambi' n un v u r h d o surtido de^cua-
fJírtg de movirnieotn. q u i n q u é s , lieori ras . m á 
quina para soda, araniis v candeieros de cristal 
y (Jf! metal b anco con v ir ina , caminas hachas 
v calzado de París , caja de (o'rro de secreto, 
le escopio, larg i-vista gemelos marinos, ipia-
nos verticales superiores y arlicuuvs de f a n t a s í a . 

Hay un d e p ó s i t o completo y en g.-neral 
de todos ef.-ct'i.s para iglesia, de b i suter ía y 
relojes de todas clases para s e ñ o r a s y caba l l e 
ros y de pared y sobremesa con la acostum
brada g a r a n t í a . 2 

En el almacén de vinos y comes
tibles de la Iberia , cade l leai de Mani la nú 
mero 2o, se vende bacalao seco á real l ibra 
y á veinte reales arroba. z 

Se vende una araña nueva de pes
cante con lanza varas para uno y dos caballos, 
g u a r n i c i ó n de collera nueva y un hermoso ca
ballo bayo para la misma, junto ó separado 
y precio que convenga á los compradores: se 
admiten proposiciones t a m b i é n de cambio á un 
carruage de medio uso. E u la calle de A n d a 
n ú m . 4 puede verse todo y tratar de su ajuste 
en ambos sentidos. 5 

De venta en el taller del Sr. P. Pe-
llelier un tnroi lo para prensa, de once p i é s 
de largo sobre ocho pulgadas de grueso, con 
su tuerca de dos p ié s y tres pulgadas de largo; 
en el mismo taller se halla de venta p anchas 
de fi erro galvanizado p ira tpehos etc. e l e , su 
laüer se halla frente del antiguo teatro de 
Binomio. ^ 

TEATRO NUEVO DE QUIAPO 
A L P I E D E L P U E N T E C O L G A N T E . 

GllAN FCJiCION TAGALA. 

Para el domingo -l.0 de Enero á las siete en 
punto de su noche, después de una b r i l ante 
sinfonía, se pondrá en escena, por la com-
puiín tagala díiígida por el antiguo director, 
la primera parte dividida en 8 actos de la fa
mosa tragedia nunca representada, titulada: 

E L P R I N C I P E PRODIGIOSO D. JUAN. 
Dando'fin con bailes nuevos por el bolero y 

bolera del teatro. 

Precios de las localidades. 
Palcos y Lunetas 2 reales. 
Entrada general -j real. 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores 

responsables. 


